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Popayán, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 109 del 12 de octubre de 2.022 

 

PROCESO:         PROCESO ORDINARIO VENTA DE BIEN COMUN 

EXPEDIENTE:   190014003004-2007-00196-00 
DEMANDANTE: DEYANIRA LOZADA GÓMEZ    

DEMANDADA:   JUAN DIEGO CORDOBA LOZADA 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso, la Tesorería de la Alcaldía 
de Popayán, mediante correo electrónico enviado el 30 de septiembre del 

presente año, informó que se requiere de la autorización de la Fiduciaria 
para realizar la trasferencia del pago del predial del inmueble objeto del 

presente proceso, y que a pesar de los requerimientos efectuados por el 
Juzgado no fue posible realizar el pago, por cuanto no suministraron la 

información requerida y necesaria para efectuar el mismo, SO PENA DE 
INICIAR INCIDENTE DE DESACATO, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. -  REQUERIR POR TERCERA VEZ a la Secretaria de 

Hacienda de la Alcaldía de Popayán o quien corresponda, informar al 
Juzgado el valor del impuesto predial adeudado del inmueble con 

matrícula catastral No. 0103000000660035000000000, ubicado en la 
carrera 4 No. 9-73,75 a la fecha. 

 
SEGUNDO. - informe al Despacho a que cuenta bancaria se debe hacer 

la consignación de los títulos judiciales; indicando con claridad, si es 
cuenta de ahorros o corriente, la entidad bancaria a la que pertenece y 

un correo para prenotificación para realizar el pago, datos necesarios que 
exige la plataforma del Banco Agrario para poder realizar dicho pago, a 

efecto de cubrir el valor total del impuesto predial del inmueble ubicado 
en la carrera 4 No. 9-73,75, con matrícula catastral No. 

0103000000660035000000000. 
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REF: PROCESO ORDINARIO VENTA BIEN INMUEBLE 2007-00196 

Requiere Entidad 

LDPB 2 

 

TERCERO.-Este requerimiento se hace de conformidad con el artículo 
43.4 del C.G.P, en concordancia con el artículo 44.3 del C.G.P el cual 

establece “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 
ordenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. Se concede el termino de 5 días para brindar la información 
requerida. SO PENA DE INICIAR INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN 
JUDICIAL  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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Juez
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